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por las diputadas anabet franco carrizales, 
margarita lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
de los grupos parlamentarios de los partidos 
morena, y verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción xx del artículo 
4, se reforma la fracción vi del artículo 8, la 
fracción xi del artículo 10 y la fracción iv del 
artículo 65 de la ley de turismo del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
víctor manuel manríquez gonzález, integrante de 
la septuagésima quinta legislatura. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción vi del inciso a) 
del artículo 40 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas anabet franco carrizales, margarita 
lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena, y 
verde ecologista de méxico. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 226 y 
227 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada luz maría garcía garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
encuentro solidario. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el capítulo ii del título 
décimo tercero delitos contra la dignidad 
humana y el artículo 195 del código penal para 
el estado de michoacán, presentada por las 
diputadas anabet franco carrizales, margarita 
lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena, y 
verde ecologista de méxico. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción i 
del artículo 28, la fracción viii del artículo 33, 
la fracción iii del artículo 62 y se adiciona la 
fracción xvi del artículo 86; todos de la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
maría guadalupe díaz chagolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un artículo 181 bis, a la 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 16 dieciséis de marzo 
de 2023 dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada 
Julieta García Zepeda. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, siendo las 9:45 nueve horas, con 
cuarenta y cinco minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente: 

Orden del Día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta única, correspondiente a la sesión 
solemne, celebrada el día martes 7 de marzo del 
año 2023. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta única, correspondiente a la sesión 
solemne, celebrada el día miércoles 8 de marzo 
del año 2023. 

iii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 77, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día miércoles 8 de 
marzo del año 2023. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado presidente del tribunal de justicia 
administrativa, remite a esta soberanía, el informe 
de labores 2022. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual el 
fiscal general del estado de michoacán, remite a 
esta soberanía, el 4° informe anual de actividades 
y resultados del plan de persecución de delitos. 

vi. lectura de la comunicación mediante la 
titular del órgano interno de control del 
instituto michoacano de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, 
remite a esta soberanía, el informe anual de 
actividades del órgano interno de control 2022. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el auditor superior de la federación, remite a 
esta soberanía, los informes individuales de las 
auditorias correspondientes. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona un párrafo a la 
fracción iii del artículo 14 de la ley de los jóvenes 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
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xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xxi, del 
artículo 163 de la ley de educación del estado, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se agrega un último párrafo 
al artículo 95 del código de procedimientos 
civiles, y un último párrafo al artículo 757 
del código familiar, ambos para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se ordena inscribir con letras 
de oro la leyenda “heroico colegio militar” en 
el muro de honor del palacio legislativo del 
honorable congreso de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada adriana hernández 
íñiguez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xxvii al 
artículo 2; se reforma la fracción vii del artículo 
12; y se agrega el artículo 52 bis, todos de la ley 
para la inclusión de las personas con discapacidad 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada eréndira isauro hernández, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 9 bis a 
la ley de desarrollo rural integral sustentable 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 30 bis 
a la ley de desarrollo económico del estado de 
michoacán, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena, y verde ecologista de méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo a la 
fracción i del artículo 56 de la ley de atención a 
víctimas para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada andrea villanueva 
cano, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga el reglamento 
interior de la unidad de evaluación y control de 
la comisión inspectora de la auditoría; se reforma 
la fracción xii del artículo 154 y deroga la 
fracción liv del artículo 3 del código de justicia 
administrativa; y se reforma la ley de fiscalización 
superior y rendición de cuentas, todas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 120 del código penal del 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
andrea villanueva cano, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se declara el día 9 de 
marzo de cada año como “día de luto estatal en 
conmemoración de todas las mujeres víctimas 
de violencia”, presentada por la diputada liz 
alejandra hernández morales, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 125 del 
código fiscal municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado víctor hugo 
zurita ortiz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 27 
de la ley de financiamiento rural del estado 
de michoacán, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 
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xxxv. lectura de la propuesta de acuerdo que 
el congreso del estado de michoacán propone 
reformar la fracción iii del artículo 124 de la 
ley general de desarrollo forestal sustentable, 
presentada por la diputada ana belinda hurtado 
marín, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxxvi. lectura de la propuesta de acuerdo para 
que se conforme un comité organizador de la 
celebración del bicentenario del primer congreso 
constituyente del estado de michoacán de ocampo, 
así como de la promulgación de la constitución 
del estado libre y federado de michoacán, 
presentada por la diputada maría de la luz núñez 
ramos, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo en que contiene exhorto 
al titular de la fiscalía general del estado, 
para dar puntual seguimiento a las denuncias 
penales por los afectados del fraude de las cajas 
de ahorro, “cooperativa marcos castellanos, 
asociación civil” y “ahorro en inversión san 
nicolás de bari”, del municipio marcos castellanos, 
michoacán, presentada por el diputado roberto 
reyes cosari, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxxviii. lectura del posicionamiento a efecto de 
manifestar su reconocimiento por el gobierno 
del presidente de méxico andrés manuel lópez 
obrador, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Única, correspondiente a la Sesión Solemne 
celebrada el día 7 de marzo de 2023, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor; posteriormente solicitó se 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del código familiar, del código 
civil y del código penal, todos para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mónica estela valdez pulido, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 
56 fr acción i, el artículo 235, 236, 236 bis 
fracción ii y 241 fracción i de la ley orgánica y 
de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
ernesto núñez aguilar, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxx. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones al código 
electoral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la c. alma rosa bahena villalobos. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xxxiv del artículo 11, y se recorre la 
subsecuente de la ley del agua y gestión de cuencas 
para el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de desarrollo sustentable y medio 
ambiente. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
capítulo xiv denominado “del programa estatal 
de reinserción canina”, a la ley de derechos y 
protección para los animales en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborada por la comisión 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa de decreto mediante el cual se 
reforma y adiciona un párrafo a la fracción xii 
del artículo 38 de la ley de transparencia, acceso 
a la información pública y protección de datos 
personales del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo a diversas comunicaciones, 
iniciativas y propuestas de acuerdo, elaborado por 
las comisiones de derechos humanos, y de salud y 
asistencia social. 
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En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, remite a esta Soberanía, el 
Informe Anual de Actividades del Órgano Interno 
de Control 2022; terminada la lectura, la Presidenta 
ordeno su turno a la Comisión de Gobernación, para 
conocimiento y trámite correspondiente, y al Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para conocimiento y opinión correspondiente. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura a 
la Comunicación mediante la cual el Auditor Superior 
de la Federación, remite a esta Soberanía, los Informes 
Individuales de las Auditorias Correspondientes; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, e Inspectora de la Auditoria Superior 
de Michoacán, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma y adiciona un párrafo a la 
fracción III del artículo 14 de la Ley de los Jóvenes del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta junto 
con las diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez y Julieta García Zepeda; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Jóvenes y Deportes, de Educación y de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción XX del artículo 4, se reforma la fracción 
VI del artículo 8, la fracción XI del artículo 10 y la 
fracción IV del artículo 65 de la Ley de Turismo del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde sus lugares, pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Rocío Beamonte Romero, Luz 
María García García, Julieta García Zepeda, Marco 
Polo Aguirre Chávez y las diputadas presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 

manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de que 
el Acta Única, correspondiente a la Sesión Solemne 
celebrada el día 8 de marzo de 2023, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor; posteriormente solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 77, correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 8 de marzo 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa, remite a esta Soberanía, el Informe 
de Labores 2022; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la comunicación cual el Fiscal General del 
Estado de Michoacán, remite a esta Soberanía, el 4º 
Informe Anual de Actividades y Resultados del Plan 
de Persecución de Delitos; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
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con Proyecto de Decreto por el que se reforman la 
fracción I del artículo 28, la fracción VIII del artículo 
33, la fracción III del artículo 62 y se adiciona la 
fracción XVI del artículo 86; todos de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán; finalizada la lectura, desde sus lugares, 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Mónica Estela Valdez Pulido, Mónica Lariza Pérez 
Campos, César Enrique Palafox Quintero, Daniela 
de los Santos Torres, Rocío Beamonte Romero y Luz 
María García García; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Protección a la Niñez y Adolescencia y de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 
181 bis, a la Ley de Salud del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por las diputadas Anabet 
Franco Carrizales, Margarita López Pérez, Julieta 
García Zepeda y el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez; concluida la lectura, desde su curul pidió 
suscribirse a la Iniciativa la Diputada Daniela de los 
Santos Torres; a lo que, la Presidenta preguntó a los 
diputados presentadores si aceptaban; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
a la fracción I del artículo 56 de la Ley de Atención 
a Víctimas para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Marco 
Polo Aguirre Chávez, Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
Samanta Flores Adame, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Ana Belinda Hurtado Marín, las y los legisladores 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Diputada Andrea Villanueva Cano, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 

Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Turismo, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió a la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, ocupar la Presidencia. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma la fracción VI del inciso a) del 
artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo junto con las diputadas 
Anabet Franco Carrizales, Margarita López Pérez y el 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió a la Legisladora Julieta García Zepeda, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Luz María García García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 226 y 227 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Mónica Lariza Pérez Campos, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Mónica Estela Valdez Pulido, Rocío 
Beamonte Romero, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Felipe de Jesús Contreras Correa; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Luz María García García, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma el capítulo II 
del Título Décimo Tercero Delitos contra la Dignidad 
Humana y el artículo 195 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán que presenta junto con las 
diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita López 
Pérez y Julieta García Zepeda; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Ciencia, Tecnología e Innovación, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
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análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta solicitó 
a la Diputada Liz Alejandra Hernández Morales, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva y agradeció 
a la Legisladora Laura Ivonne Pantoja Abascal, su 
participación en la misma. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Ley 
de Financiamiento Rural del Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, desde su curul, pidió suscribirse 
a la Iniciativa la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Desarrollo Rural, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta nuevamente otorgó el uso de 
la palabra al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XXI, del artículo 163 de la Ley 
de Educación del Estado; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Margarita López Pérez, César Enrique 
Palafox Quintero, Ana Belinda Hurtado Marín, Felipe 
de Jesús Contreras Correa y María de la Luz Núñez 
Ramos; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se agrega un último párrafo al 
artículo 95 del Código de Procedimientos Civiles, 
y un último párrafo al artículo 757 del Código 
Familiar, ambos para Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen, y para opinión de la Comisión 
Especial de Atención a Personas con Discapacidad. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 

Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, hicieron comentarios referente al despido de 
46 trabajadoras y trabajadores del Congreso del Estado 
de Michoacán y a la Iniciativa presentada, asimismo 
al Procedimiento Legislativo las y los diputados 
Ana Belinda Hurtado Marín, Adriana Hernández 
Íñiguez, Andrea Villanueva Cano, Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Samanta Flores Adame, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Marco Polo Aguirre Chávez, Seyra 
Anahí Alemán Sierra, Mónica Estela Valdez Pulido y 
Marco Polo Aguirre Chávez, en segunda intervención; 
concluidas las intervenciones, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoria 
Superior de Michoacán, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 120 del Código Penal del Estado de 
Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió 
a la Legisladora Laura Ivonne Pantoja Abascal, ocupar 
la Segunda Secretaría. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada Liz Alejandra Hernández Morales, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara 
el día 9 de marzo de cada año como “Día de luto estatal 
en Conmemoración de todas las mujeres víctimas de 
violencia”; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Cultura y Artes, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 124 del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta el 
Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, quien de manera 
simultánea desde tribuna, dará lectura a la misma 
en lenguaje de señas mexicanas; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Hacienda y Deuda Pública, y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, para su estudio, 
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En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Familiar, del Código Civil y 
del Código Penal, todos para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las diputadas 
Daniela de los Santos Torres, Rocío Beamonte 
Romero, Julieta García Zepeda, y las diputadas 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
56 fracción I, el artículo 235, 236, 236 bis fracción II y 
241 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Ana Belinda Hurtado 
Marín, Daniela de los Santos Torres, Julieta García 
Zepeda, Gloria del Carmen Tapia Reyes y Anabet 
Franco Carrizales; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta hizo del conocimiento de esta 
Soberanía la recepción de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se Reforman y Adicionan 
diversas disposiciones al Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por la C. 

Proyecto de Decreto por el que se ordena inscribir con 
letras de oro la leyenda “Heroico Colegio Militar” en el 
muro de Honor del Palacio Legislativo del Honorable 
Congreso de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los congresistas Margarita López Pérez, 
Julieta García Zepeda, Samanta Flores Adame, Felipe 
de Jesús Contreras Correa, Liz Alejandra Hernández 
Morales, Gloria del Carmen Tapia Reyes, Mónica 
Estela Valdez Pulido, María Guadalupe Díaz Chagolla 
y Laura Ivonne Pantoja Abascal; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona la fracción XXVII al artículo 2; se 
reforma la fracción VII del artículo 12; y se agrega el 
artículo 52 bis, todos de la Ley para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Derechos Humanos, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 9 bis a la Ley de Desarrollo 
Rural Integral Sustentable del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
J. Reyes Galindo Pedraza, Ana Belinda Hurtado Marín, 
María de la Luz Núñez Ramos y Julieta García Zepeda; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Desarrollo Rural, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió nuevamente el uso de la 
palabra a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un artículo 30 bis a la Ley de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Industria, Comercio y Servicios, para su estudio, 
análisis y dictamen. 
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finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión 
por lo que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la voz en pro del dictamen a los diputados 
Juan Carlos Barragán Vélez y Baltazar Gaona García; 
terminada su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; en el momento de la votación 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, reservó el 
artículo 71 y el artículo segundo transitorio; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, quien 
reservó el artículo 71; al término de la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al 
proyecto de artículo reservado; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión el proyecto de artículo, 
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió en votación nominal el proyecto de artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 
Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 
71, reservado por el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez”.

A continuación, la Presidenta nuevamente otorgó 
el uso de la palabra al Legislador Juan Carlos Barragán 
Vélez, quien reservó el artículo segundo transitorio; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 

Alma Rosa Bahena Villalobos y ordenó su turno a las 
comisiones de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana y de Derechos Humanos, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo al Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la fracción XXXIV del artículo 
11, y se recorre la subsecuente de la Ley del Agua y 
Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en pro del dictamen a los diputados 
Baltazar Gaona García y Juan Carlos Barragán Vélez; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 
lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XXXIV del artículo 11, y se recorre la 
subsecuente de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, se notificara y se procediera en sus términos; 
acto seguido, desde su curul el diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, solicitó verificar el quórum legal; a lo 
que, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia.

Hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, la Presidenta continuo 
con la Sesión y dio cumplimiento del Trigésimo 
Segundo Punto del Orden del Día, instruyendo a la 
Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el capítulo 14 denominado “Del 
Programa Estatal de Reinserción Canina”, a la Ley de 
Derechos y Protección para los Animales en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborada por la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente; 
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su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Declara 
Archivo Definitivo a diversas comunicaciones, iniciativas y 
propuestas de acuerdo, en materia de Derechos Humanos, 
y de Salud y Asistencia Social”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo.

 Acto seguido, la Presidenta pidió a la Legisladora 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, ocupar la Tercera 
Secretaría. 

En atención al Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo que el Congreso del Estado 
de Michoacán propone reformar la fracción III del 
artículo 124 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; terminada la lectura, desde sus lugares 
solicitaron adherirse a la Propuesta de Acuerdo las y 
los diputados Gloria del Carmen Tapia Reyes, Marco 
Polo Aguirre Chávez, Mónica Lariza Pérez Campos, 
Samanta Flores Adame, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Adriana Hernández Íñiguez, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz y J. Reyes Galindo Pedraza; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo para que se conforme un Comité Organizador 
de la Celebración del Bicentenario del Primer Congreso 
Constituyente del Estado de Michoacán de Ocampo, 
así como de la Promulgación de la Constitución del 
Estado Libre y Federado de Michoacán; al término 
de la lectura, desde su curul la Diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, pidió adherirse a la Propuesta 
de Acuerdo; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada María de la Luz Núñez Ramos, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Cultura y Artes, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador el Diputado Roberto 
Reyes Cosari. 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo segundo 
transitorio, reservado por el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el capítulo 14 denominado ‘Del Programa 
Estatal de Reinserción Canina’”, a la Ley de Derechos 
y Protección para los Animales en el Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, se notificara y se procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
desecha la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforma y adiciona un párrafo a la fracción XII del 
artículo 38 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Gobernación; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Desecha la 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma y adiciona 
un párrafo a la fracción XII del artículo 38 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento al Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se Declara Archivo Definitivo a diversas 
comunicaciones, iniciativas y propuestas de acuerdo, 
elaborado por las comisiones de Derechos Humanos, 
y de Salud y Asistencia Social; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
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Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Baltazar Gaona García, a fin de dar 
lectura al Posicionamiento a efecto de manifestar su 
reconocimiento por el Gobierno del Presidente de 
México Andrés Manuel López Obrador; concluida 
la lectura, desde sus lugares solicitaron el uso de 
la palabra para rectificación de hechos a las y los 
diputados Liz Alejandra Hernández Morales, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Baltazar Gaona García, Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Andrea Villanueva Cano, 
Roberto Reyes Cosari, Baltazar Gaona García, en 
segunda intervención, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, en segunda 
intervención, Anabet Franco Carrizales y Andrea 
Villanueva Cano; a lo que, la Presidenta concedió el uso 
de la voz; finalizadas las intervenciones, la Presidenta 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:49 catorce horas con 
cuarenta y nueve minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán 
Sierra Seyra Anahí, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Roció, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Flores Adame Samanta, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Gallardo 
Mora Julieta Hortencia, García García Luz María, 
García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Morales Liz Alejandra, Hurtado Marín Ana 
Belinda, López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, 
Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica 
Lariza, Reyes Cosari Roberto, Salas Sáenz Máyela del 
Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez Pulido 
Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz 
Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Ríos Torres Ma. Guillermina, Escobar Ledesma Óscar, 
Hernández Peña J. Jesús y Isauro Hernández Eréndira.

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda
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